
BOLETÍN OFICIAL
DE LAS CORTES GENERALES

1

X LEGISLATURA

Serie A:
 16 de abril de 2012 Núm. 39ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000025 (CD)   Acuerdo entre el Reino de España y la República de Azerbaiyán sobre supre-
sión recíproca del régimen de visados de corta duración para sus nacionales 
titulares de pasaportes diplomáticos, hecho en Madrid el 16 de junio de 2011.

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto 
de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000025

Autor: Gobierno.

Acuerdo entre el Reino de España y la República de 
Azerbaiyán sobre supresión recíproca del régimen de 
visados de corta duración para sus nacionales titulares de 
pasaportes diplomáticos, hecho en Madrid el 16 de junio 
de 2011.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la 
totalidad o de enmiendas al articulado conforme al 
artícu lo 156 del Reglamento, por un periodo de quince 
días hábiles, que finaliza el día 5 de mayo de 2012.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec-
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de 
los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril 
de 2012.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes Gene-
rales, Manuel Alba Navarro.

ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA 

REPÚBLICA DE AZERBAIYÁN SOBRE SUPRE-

SIÓN RECÍPROCA DEL RÉGIMEN DE VISADOS 

DE CORTA DURACIÓN PARA SUS NACIONALES 

TITULARES DE PASAPORTES DIPLOMÁTICOS, 

HECHO EN MADRID EL 16 DE JUNIO DE 2011 

El Reino de España y la República de Azerbaiyán, 

denominados en lo sucesivo «las Partes Contratantes», 

Deseosos de promover el desarrollo de relaciones 

amistosas entre los dos países, 

Deseando facilitar el traslado al Reino de España y a 

la República de Azerbaiyán de sus nacionales titulares 

de pasaportes diplomáticos, 

Han convenido en lo siguiente: 

ARTÍCULO 1

Los nacionales de la República de Azerbaiyán, titu-

lares de pasaportes diplomáticos válidos, que viajen 

por motivos oficiales o privados, pueden entrar sin 

necesidad de visado en el territorio español por un 

periodo máximo de 90 (noventa) días en un periodo 

de 6 (seis) meses, para una estancia ininterrumpida o 

varias estancias cuya suma no exceda del citado periodo, 
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a contar desde la primera entrada, siempre que no ejer-
zan una actividad remunerada durante su estancia, 
excluida la efectuada con fines de acreditación. 

Cuando las personas mencionadas en el apartado 
anterior entren en el territorio del Reino de España, des-
pués de haber transitado por el territorio de uno o más 
de los Estados a los que se apliquen plenamente las dis-
posiciones relativas a la supresión de controles en las 
fronteras interiores y circulación de personas, previstas 
en el título II del Convenio para la aplicación del Acuer-
do de Schengen, de 19 de junio de 1990, el período tres 
meses surtirá efecto a partir de la fecha en que hubieren 
cruzado la frontera exterior que delimita la zona de libre 
circulación constituida por dichos Estados.

ARTÍCULO 2 

Los nacionales del Reino de España, titulares de 
pasaportes diplomáticos válidos, que viajen por moti-
vos oficiales o privados, pueden entrar sin necesidad de 
visado en el territorio de la República de Azerbaiyán 
por un periodo máximo de 90 (noventa) días en un 
periodo de 6 (seis) meses, para una estancia ininterrum-
pida o varias estancias cuya suma no exceda del citado 
periodo, a contar desde la primera entrada, siempre que 
no ejerzan una actividad remunerada durante su estan-
cia, excluida la efectuada con fines de acreditación.

ARTÍCULO 3 

Los nacionales de cualquiera de las dos Partes Con-
tratantes, titulares de un pasaporte diplomático, debe-
rán entrar en territorio de la otra Parte Contratante, o 
salir del mismo, utilizando los puestos fronterizos habi-
litados a estos efectos, y deberán satisfacer las formali-
dades requeridas, de conformidad con las leyes y regla-
mentos vigentes respectivos. 

ARTÍCULO 4 

El presente Acuerdo no eximirá a los nacionales de 
los países de ambas Partes Contratantes titulares de 
pasaportes diplomáticos de la obligación de observar la 
legislación vigente en la otra Parte Contratante durante 
la entrada y permanencia en el territorio de la misma. 

ARTÍCULO 5 

Las Partes Contratantes intercambiarán, por con-
ducto diplomático y en un plazo de 30 (treinta) días 
desde la entrada en vigor del presente Acuerdo, ejem-
plares (muestras) de los pasaportes diplomáticos a los 
que se refiere el presente Acuerdo. En caso de que se 
expidan nuevos pasaportes diplomáticos, las Partes 
Contratantes intercambiarán ejemplares (muestras) de 

los pasaportes con al menos 30 (treinta) días de antela-
ción a su entrada en vigor. 

En caso de pérdida, robo o anulación de pasaportes 
diplomáticos, las Partes Contratantes se informarán 
mutuamente sobre estas circunstancias antes de los 60 
(sesenta) días siguientes al que tengan conocimiento de 
que hayan ocurrido. 

ARTÍCULO 6 

Las Partes Contratantes se comprometen a prevenir 
la falsificación de los pasaportes y se asegurarán del 
cumplimiento de las normas mínimas de seguridad para 
documentos de viaje de lectura mecánica recomenda-
das por la OACI. 

ARTÍCULO 7 

Cualquiera de las Partes Contratantes podrá suspen-
der temporalmente la aplicación del presente Acuerdo, 
tanto en su totalidad como parcialmente, por motivos 
de orden público, seguridad nacional o salud pública. 
Cada Parte Contratante informará a la otra inmediata-
mente, en un plazo no superior a 24 (veinticuatro) 
horas, por vía diplomática, de la aplicación de dichas 
medidas, así como de su retirada.

ARTÍCULO 8

Ambas Partes Contratantes se reservan el derecho a 
denegar la entrada en sus respectivos territorios o la 
permanencia en los mismos a los nacionales de la otra 
Parte titulares de pasaportes diplomáticos que sean 
considerados «persona non grata».

ARTÍCULO 9

Todas las diferencias y controversias que resulten de 
la interpretación o aplicación del presente Acuerdo se 
resolverán mediante consultas y negociaciones entre 
las Partes Contratantes.

ARTÍCULO 10

Todas las enmiendas al presente Acuerdo se adopta-
rán con el consentimiento mutuo de las Partes Contra-
tantes. Dichas enmiendas formarán parte integrante del 
presente Acuerdo y se recogerán en Protocolos separa-
dos, que entrarán en vigor de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 11 del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 11

El presente Acuerdo permanecerá en vigor por 
tiempo indefinido y entrará en vigor a los 30 (treinta) 
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días de la fecha de recepción por las Partes Contratan-
tes de la última notificación por escrito en la que se 
comunique la finalización de los procedimientos inter-
nos necesarios para la entrada en vigor del mismo.

Cualquiera de las Partes Contratantes podrá, en 
cualquier momento, notificar a la otra por escrito, 
por vía diplomática, su intención de denunciar el 

presente Acuerdo. Dicha denuncia surtirá efecto a 
los 30 (treinta) días de la fecha de la recepción de la 
mencionada notificación.

Hecho en Madrid, el 16 de junio de 2011, en dos 
originales en lenguas azerí, española e inglesa, siendo 
todos los textos igualmente auténticos. 
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